
Honorable Concejo Deliberante
de Avellaneda

Expediente: B-50822/2022

VISTO:
La campaña de Concientización para la Prevención y Detección Temprana del

Cáncer de Cuello Uterino "Aylén Araceli Pereyra", y

CONSIDERANDO:
Que el cáncer de cuello de útero o cervicouterino es el tercer cáncer más

diagnosticado en mujeres, estimando 4500 casos anuales en nuestro país;
Que cada año fallecen aproximadamente 2000 mujeres a causa de esta

enfermedad y que afecta principalmente a mujeres de bajos recursos
socioeconómicos, socialmente vulnerables;

Que es altamente previsible, siendo que desde que se produce una lesión
por VPH (Virus Papiloma Humano) hasta que se desarrolla un cáncer en el cuello
del útero transcurren entre 10 y 20 años;

Que existen diferentes métodos de prevención y detección de VPH, tales
como métodos anticonceptivos de barrera y el Papanicolaou, que son de acceso
gratuito en los Centros de Salud de todos los niveles;

Que existe una vacuna gratuita y obligatoria para les niñes de 11 años
que previene la infección de los VPH que causan cáncer cervicouterino en un
80%;

Que les vecines, organizaciones del barrio San Lorenzo y la Junta Vecinal,
en memoria de Aylén Araceli Pereyra, vecina de 23 años fallecida en la lucha
con esta enfermedad en el año 2020, comenzaron esta campaña de prevención y
promoción de la salud;

Que la salud es un derecho humano fundamental y que el rol social en la
divulgación de los métodos para la promoción y de prevención es fundamental
para disminuir la mortalidad y la morbilidad;

Por ello,
El Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda, ha sancionado en

Sesión Ordinaria, el siguiente

D E C R E T O

Artículo 1': Declarando de Interés Legislativo la Campaña de Concientización
para la Prevención y Detección Temprana del Cáncer de Cuello Uterino "Ay1én
Araceli Pereyra".
Articulo 2': Regístrese, etc.

Dada la sanción legislativa en la ciudad de Avellaneda a los 23
días del mes de junio de 2022.-
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